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Bou:,rlN MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE BUENOS .-\nu:s Núm, 12045Póg. 618 .27,3/63 

('.\I.lFlc,um llE\'ISTA (":\lUSCULO y PODER") 

Re!:'. 1121/63 

DECRE'TO l'.'" ...07B . 
Buenos Aires, mn1'2O 20 de 196:r. 

Visto el dlctnmen producido por In Comls16n Hono
¡nrla Asesora para la calificación Moral de Impre
ses y E.'\"]Jrcslones Plústlcas y atento a las determInn
clones e1el decreto 115/5B (B.M, 10.TI2): 

El I/ltr/!d('//t" ,l¡i//licipal, 
DECRET;\ : 

Artfculo 19 - CaliClcase de "exhibición limitada" In 
rc\'lsta titulada ~MU5culo y Poder" NY 85. 

Art. 29 - Dése al Registro Municipal de Decretos 
y Resoluciones; pUbllquese en el 130leUn Municipal, 
pase -a la citada Comisión la que desglosará, para su 
nrchl\'o, el ejemplar Indicado en el artfculo anterior 
y. pre\'lo cc:noclmIento de la DIrección de Inspección 
Generol, archf\'ese. ' 

PItEBISCH. - JulIo Alvarez. - .Tnr~ 

ge A. l\IazzlnghI. 

* * * 
CALlFICA.'\SE OBnAS TEATIL\LES ("LOS DEItE-
CHOS DE LA l\IUJEIt";"EL OnGA.. "PETIT.'¡"ITO"; 
HOTEL" Y "DLUl\I" l." EL ESPECTACULO "BA

LLET") 

'Expte. NI' 27.785/63 

DECRETO ~ 4.080 
Buenos Aires, marzo 20 tle 1963. 

Atento al dictamen producido por la Cornlslón Ho
nornria Asesora para la calificación Moral de Es
pectáculos Tentrnles y teniendo en cuenta las deter
~ciones de les dEcretos 115/58 (B.M. 10.712) Y 
1B08/58 (B~L 10.190); 

El J/llel/de1lle MU1Iicipal, 

ArtIculo 19 - Califfcase "Inconveniente para mE-, 
llores de 18 años" la .pleza teatral "Los derechos de 
In mujer"; que se representa en el T~atro Emplre. 

Art. - Califfcase "inconveniente para .ménores29 

de 1-1 años" la ohm ,-El orgnnito", representada en 
El Teatro SalEn. 

ArL 39 - CallfIcnnse "'sin restricciones" las obras 
"Peut hotel" y '"Dlum", y el espEcttículo "Ballet", de 
Joaqufn Pérez FEmández, que se representan, res
pectivamente, en los ~eatros Arena, Odeón y El Na
clcuaL 

ArL 49 - Dése al Registro Municipal de Decretos 
y Resoluciones y a la prensa, publfquese en el Bale
tIn MlllÚclpal y, para su conocImiento y demás fines, 
pase 1:1 la Dirección de Espcettículos y D1verstones 

. Públlccs y a la citada Comisión; cumplido, archívese. 

pnEDISCn.. - Julln Alvarcz. _ Jor
ge A. )\fl1zz!nghl. 

ODLlGATOIUEDAD DE LOS ESTAllLEcnno."TOS 
L'..nUSTRL\LES DO!ot"DE, TR.AlLUEX :L\IDlOS DE 
CIXCUEl'.'TA OBREnOS, DE POSEEn r:x BOTIQUIx 

~te_ W 26.940/63 

DECRETO N9 4.089 

Buenos A!rts, marzo 22 de 1963. 

VIsto el ~Jledlente W 26.940/63, por el cual In 01
recel¿in Técnica de Higiene gestlcna la CTe:!clón de 
una norma que· obltgue' a los EstablEcimientos indus
triales donde 1mbajen menos ·de cincuenta (50) obre
ros a disponer de un servicio de primeros au.x1lics que 
cuente con los elementos mínimos Indispensables p[lrn 
las atEnciones de accidentados; y, 

í.ON51DEJ~AXDO: ~ 

Que el Decreto N9 461/45 (B~L 7.350) dispone la 1)\ . ~ 
obligatoriedad sólo para aquellos establecImientos en 
donde se desmpeñen más de cincuenta (50) perso
nas; 

Por ello y de acuerdo con lo propuesto por In Se
cretarf~, de Salud Pública; 

El JI/tel/del/le Mlll/icipal, 

DECRETA: 

Artfculo 19 - En los establecimientos industriales 
donde trabajen menos de cincuenta (50) obreros, con
tarán con un botlqufn ubicado en lugar visible y fd
cllmmte accesible y cuya' dotación estará cómpuest[l, 
per 10 'menos, de los siguientes elementos: 

1) AI!!ohol ................................. 500 cms' 


2) Agua oxigenada .......... _. _.. .... .. ... 200 cros' 


3) Tinturo, de th1merosal al.l por mil ., .•. 50 crns' 

4) Bencina . , .. " , . • . . . . . • .. • • . . . • . . • • . . .. 200 crns'.,)_ 

5) Pocl6n Todd ...... ,.................... 300 cms';~ ~ 


6) Bebida'pollbromurada •. , .. , ........••., 300 cm.,' 


1) ,Apósito con petrolato (Esterilizado) para quem[l
duras. ' 

8) 1 en\'ase con gasa de 10 x 10 .( esterll171ldo) . 

9) -1 envase con algodón hidrófilo (ester1l1zado) 

10) .4 vendas de Cambrlc de 5 cms.'de ancho 

11) 1 rollo de tela adhesIva 

12) 2 tubos de sulCanllamlda en polvo. 
I . .' 

Art. 29 -' En 'los establéclmlentos no IndwtrlnlES 
¡:n los que, pÓr las. caraclerístlcas de la labor desa
rrollada, el personal estuviere e~Jluesto a· acddentes. 
se exigirá asImismo la habllltnclón de un botl'luln 
con les elementos detallados en el Art. 19. 

k-t. 3'y .~' La Di~~~IÓ~ Técnl~' de kigicne vigila
rá periódicamente el eslndo de los elementos Indlen- , 
dos, dispondrá la r,imoVnclón do aquellos que así lo' 
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,. txlglroi Que b datación sra cemple_ 

..... ¡Utr:

m , Falta de rn~......:_~_
I'~ I_-'~ n: Que fuera utIJl:mdo nl!;UIlo de sus cnm- ~~~''''''~L ..- ~ UllaI:U.!l. [t..j.. "~~.IO..OOOQ 

r:::!nte~. 

rt. ~' - se fijará en lugar \'!slble un cartel re
•JJ. "'10 aprobada por L'l Intendencia Municipal, 

, llr.:tn .... 
lendo las Instrucciones para primeros au.~lIcs.

C(nltn 

:UL ~~ - L,s Infrncclcnes a la presente dlsposl
• crin p<!nndas de confonnldad cen las dlsposlr!J:'- ! 

,'-es \1¡;cntes en In materia. , ...~ 
Arl- 61 - Dése al Registro Municipal de Decretos 
RCSoluclcnCs. pUblfqucse en el Boletrn Municipal 

1 "e n ~US efectos a la Secretaría de Salud Pública.1 p." • 

PItEDlSCll. - Alberto F. I\lomlet .. 

! . ,n *" * * 

IL.\ SIDO ;\!ODIFICADO UN ARTICULO DEL PLIE-. 
(;O DE COSDlCl0~r:S PARA EL APROVISIONA_ 

:\UESTO DE' FOItItJUES y CEREALES 

·&\llte. N9 76.BB4j60 

DFCRElO N9 3.B82 

Buenos Aires, marzo 1!l de 1!l63. 

VJ;;lo el u"}ledlente 76.B84/00 por el Que la Contadu
da Generol propicia In modificación del artrculo 10 
del FUEgo que actualmente rl~e los aprovislGnllmlen
tes de ForrnJes' y Cereales, el ·Que fuera aprobado 
pcr dECreto N~ 9.368/60 (B. ?>L 1l.371), en ,,1rlud de 
Q1W la rEdacción del mismo puede originar dudas in
tuprelatlrns EIl lo Que se refiere a la aplicación de 
pm3Ud.1des pcr incumplimientos parciales o totales 
de les ccntrntcs; atento 10 dlcLamlnado por In. DI

rl m:dón GmErol de Asuntos Legales a fs. 72 y 10 In
:,y rérmndc por la Dirección de Suministros a fs. 76, 

El I/I/el/dell/e MIII/icipa/, 

DECRETA: 

ArtIculo 1~ - ModIfIcase el artrculo, 10 del PUego de 
EasES y'condlciones para el aprovisionamiento de fo-· 
mies y ('errnJ~s aprobado por decreto N9 O.3GB/00 
UU.l 113m, en la siguiente fonno: 

Art. 10. - L:i falta parcial o total en la entrega 
diaria dEl pasto verde será pEIUlda con multas de 
~J) a 3Q/) peses moneda nacional, por día Y por de
ll".!llc, de acuerdo a las sIguientes especlflcoclones: 

Falta. de entrega diaria pardal: de 50n 150 pesos 
l::Cnerla mclenal, de acuerdo n In SiguIente esenIa: 
d~ 10 al 25 por ciento. menos: 50 pesos m/n. 
t".!¡ del 25 pcr dento menos: 150 pesos m/n. 

Cuando la entrega.a f-' 
establ~dda -- e Ettie dtSJ;"<lés d" u c..'7:1 

- en el apartatic c) c~ .'.,_ . 
tfCUlc 16 se aplJea . l==!.o - ce! a:"

fa una I::1tlia é •O
mcneda Il.aClcnaL d" e, a:;oo ¡:(;."Cs

- - acu:=do a la ~,_
Primera hcra: 10 ". _es~ sigtimt~
S P-cs InCneda I:ad=1 

tgUnda hcrn: 50 :P:""OS IIU:neea . 
Tercera h t::lCl!:l:al 

era: 100 P!:5CS IIlCIleda nadCI:a} 
Cuarta hc:ra' 200 

. PESes moneda nadCIUl 

Después de la cuarta hora: 300 
clonal pescs moneda na-

Sln perjuiCio de la apllcación dI· 
tablecldas en la escala precedent .. e I as mullas es
d' lr ... e prtm!edc:r po

ra en egnr el ferraJe nrde fresco hasta l:ls dI!!? 
Y siete (17) hr.ras, slempre'Y cuando a~í lo comu
nIque anles de las doce (12) horas a la JefotUT:l 
del lugar de entrega. 

Cu~ndo st:reslvcs IncumpllmIrnlcs en un mismo 
ccntrato perturbEIl el oprmislcunmlento, a pedido 
de la Direccl6n de Umple2:l la de Sumlnlstros po
drá solicitar, si asl lo ccnsldera ccnvrnlmle. la ell
mlnacl6n temporol o defin!Urn del Reg-Islro de Pro
veedores. 

La a pllcacl6n de estas pEJ1nlldodes deberá ser EC. 

licitada por In Dirección de Suministros qmncr
nolmente. 

Arl. 29 - Dése al Re¡:lstro Municipal de Decretes 
y Resoluclcnes y a In Comlsl6n de Actu!lllznclón dp. 
Dlspcslclones; publlquESe EIl el BoleHn Munlclpnl y 
remítase n b Dirección de Suministros y n lo Conta
elurío General a sus efectos. 

PREDI S CII. - Francisco l\l. uriburu. 

CIROULAR: 

Se requieren Informes sobre trámite de e:tpe

diente 

BUEllOS Alres, marzo 20 de 1963. 

Señor Jefe: 
Me dirijo n usted para solicitarle quiEra In

formar n la Mesa General de Entrnrlns Y Archi
vo, 51 en la repartición. a su cargo se encuen

tra el expediente N9 ¡¡O.1G6-Z-56. 

AnibDl n. de Itcsa 

Director General 


Secretaría de Abnstec1mlento. 

y Policía. Municipal 


C. 24. venc.: 27/3/63
!nIc.: 25/3/63 

f. 


